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LICITACIÓN PÚBLICA

“CONCESION SERVICIOS ALIMENTICIOS Y 

ADMINISTRACION DE SERVICIOS HIGIÉNICOS 

PARA XLIII FESTIVAL DEL HUASO DE OLMUE 2012”

CALENDARIO DE LICITACIÓN

· De los  Antecedentes: Los podrán obtener mediante el portal MERCADOPUBLICO, a contar de las 13:00 hrs. del día 5 de enero de 2012.
· Las Consultas: Si surgieren dudas respectos de las bases de la presente licitación o demás antecedentes integrantes, el Oferente que lo desee, formulará sus consultas a través del portal MERCADOPUBLICO el día 09 de enero de 2012 hasta las 12:00 hrs.

· Las Respuestas y Aclaraciones: Se pondrán a disposición de los Oferentes, a través del portal MERCADOPUBLICO el día 09 de enero de 2012 hasta 17:30 .

· Plazo de Recepción de Ofertas: Los oferentes  deberán publicar sus ofertas en el portal MERCADOPUBLICO hasta el día 10 de enero de 2012 a las 16:00 hrs.

· Apertura de la Propuesta: se llevará a efecto a través del portal MERCADOPUBLICO, el día 10 de enero de 2012 a las 16:01 hrs.

Adjudicación de la Concesión: La adjudicación de la concesión se comunicará a través del portal MERCADOPUBLICO el día 18 de enero de 2012.
BASES ADMINISTRATIVAS

LICITACIÓN PÚBLICA

“CONCESION SERVICIOS ALIMENTICIOS Y 

ADMINISTRACION DE SERVICIOS HIGIÉNICOS 

PARA XLIII FESTIVAL DEL HUASO DE OLMUE 2012”

1. Generalidades

La Ilustre Municipalidad de Olmué, es la institución organizadora del evento Festival del Huaso, y propietaria del recinto denominado Parque El Patagual, lugar donde se realizará el referido Festival.

El Festival del huaso de Olmué, es un evento principalmente artístico cultural, con gran aglomeración de público. En este sentido se requiere entregar en concesión conjuntamente los servicios de alimentación y administración de los servicios higiénicos para el público.

El evento en su versión XLIII correspondiente al año 2012, se realizará los días 20, 21 y 22 de enero.

2. De la Concesión

La presente licitación pública tiene por objeto entregar en concesión los servicios de alimentación y la administración de los servicios higiénicos durante los días 20, 21 y 22 de enero del año 2012, con ocasión de la realización del XLIII Festival del Huaso de Olmué.

El concesionario podrá tarificar cada uno de los servicios que preste discrecionalmente. 

El horario de funcionamiento de los servicios de alimentación y de servicios higiénicos durante la realización del XLIII Festival del Huaso del Olmué, será entre las 20:00 horas y las 02:00 horas.

Está prohibida la cesión a cualquier título de cualquiera de los servicios que se entregan conjuntamente en concesión.

Todo imprevisto, sea que se deba a fuerza mayor o caso fortuito, será soportado exclusivamente por el concesionario, quedando de cargo de éste el riesgo ante cualquier eventualidad que pueda afectar a las expectativas de utilidades que tuviere previstas.

Pese a que la concesión es exclusiva, en lo relacionado con el servicio de alimentación, la Municipalidad autorizará el ingreso de aquellos auspiciadores del XLIII Festival del Huaso de Olmué para que entreguen al público gratuitamente una degustación de sus productos de acuerdo a las limitaciones dispuestas en el Decreto Alcaldicio N°2473 de fecha 26 de diciembre de 2011. 

En lo relativo a la concesión de los servicios higiénicos, ésta deberá contemplar baños separados para damas y para varones.

El precio mínimo a pagar por la concesión a que se refiere la presente licitación, es la suma de $2.500.000.- (dos millones quinientos mil pesos).

3. De las obligaciones de la Municipalidad

Del servicio de alimentación:
1) La Ilustre Municipalidad proveerá de carpa(s) o toldo(s) en el espacio destinado para estos fines de tal forma que estos sean uniformes con las instalaciones existentes, sin perjuicio de que el concesionario podrá traer sus propios elementos, siempre y cuando sean acorde con los instalados y previamente autorizados por la Unidad Técnica.
2) Se proveerá de energía eléctrica, agua potable y un lavaplatos con las respectivas instalaciones. No obstante, la Municipalidad no se hará responsable de la continuidad propia del servicio, como tampoco de su calidad.
3) Se proporcionarán espacios para carpas de aproximadamente 8x8 metros.
4) Se proporcionará un espacio para el almacenaje de mercaderías o la instalación de maquinas de congelamiento. 
5) La Unidad Técnica otorgará permiso y acceso al recinto sólo al personal indicado por el concesionario, a objeto que pueda desarrollar sus actividades que son materia de la concesión. Estas autorizaciones estarán reguladas y limitadas por las normativas de seguridad y acceso restringido definidas por la Unidad Técnica con acuerdo de la Comisión de Organización del Festival.

De la administración de servicios higiénicos:
1) La Municipalidad proporcionará la infraestructura de servicios higiénicos.

2) Se proveerá de  los insumos básicos como lo son energía eléctrica y agua potable para el adecuado funcionamiento e higiene de éstos.

3) Se proveerá de elementos para el adecuado control y mantenimiento de los residuos sólidos que se generen.
4. De las obligaciones del Concesionario
De los servicios de alimentación.

1. Velar por el cumplimiento de las normas sanitarias y tributarias.

2. Mantener el orden y aseo del espacio destinado a comercio e infraestructura acorde con las características del evento.

3. El personal utilizado para estos fines deberá estar debidamente uniformado y acreditado por la Unidad Técnica.

4. La publicidad en el local destinada a casino, deberá estar en concordancia con la imagen que el municipio otorga al evento dentro del recinto parque El Patagual, no pudiendo el concesionario ceder o vender espacio alguno para su propio beneficio.
5. Será de cargo del concesionario los imponderables que pudieren ocurrir, sea que provengan de caso fortuito o fuerza mayor, que incidan en las expectativas de utilidades estimadas por éste.
De la administración servicios higiénicos públicos:

1. Mantener un estricto aseo y limpieza de los servicios higiénicos durante cada jornada del Festival y al cierre de éste.

2. Mantener a su personal uniformado y acreditado.

3. Mantener el funcionamiento continuo de los servicios higiénicos.

4. Reponer aquellos artefactos higiénicos que sean deteriorados de forma tal que impidan su uso.

5. En horarios mañana y tarde antes del evento estos deberán permanecer abiertos.

En todo caso el concesionario responderá de todos los daños y perjuicios que se deriven de la concesión, cualquiera sea el origen y la naturaleza de éstos, y soportará en forma exclusiva los efectos que pudieran originar las acciones y derechos que los afectados ejerzan.
5. De la Unidad Técnica

Para todos los efectos, se entenderá que la Unidad Técnica es el Jefe del Departamento de Administración y Finanzas o quien éste designe, sin perjuicio de la responsabilidad que le cabe en toda circunstancia. El concesionario deberá coordinar el servicio con la Unidad Técnica, quien podrá disponer las medidas que sean necesarias ante cualquier evento.
6. De la presentación de las ofertas

Sólo se considerarán válidas aquellas ofertas que sean publicadas a través del Sistema Mercado Público o que sean entregadas por medio de la Oficina de Partes de la I. Municipalidad de Olmué en la fecha indicada en el Calendario de Licitación.

Las ofertas que sean entregadas en Oficina de Partes deberán venir en sobre cerrado caratulado Concesión de servicios de alimentación y de administración de servicios higiénicos más el nombre del oferente.

Cualquiera sea la forma de presentar la oferta, ésta deberá contener: 
a. El formulario denominado Oferta Económica, donde se indicará el precio a pagar por la concesión.

b. Identificación completa del oferente y su representante legal, en caso de persona jurídica, incluyendo domicilio y RUT de cada uno de ellos. 

En caso de ser persona jurídica se deberá adjuntar: 

· Fotocopia del RUT de la empresa y del representante legal.
· Domicilio de la Empresa y Representante legal.
Si es persona natural, deberá adjuntar su Currículo, 
c. Currículo del oferente indicando años de experiencia en el rubro de la licitación.

d. Declaración simple en que el oferente declare estar en conocimiento de los antecedentes que forman parte de la propuesta y que acepta ésta en todas sus partes.

7. De las consultas y aclaraciones

La Consultas: Si surgieren dudas a la presente licitación, el oferente que desee, podrá formular consultas atingente a la materia del presente encargo, a través del portal MERCADOPUBLICO en la fecha indicada en el Calendario de Licitación.

Las Respuestas y Aclaraciones: Se pondrán a disposición de los oferentes, a través del portal MERCADOPUBLICO, en la fecha indicada en el Calendario de Licitación.

8. De la apertura de las ofertas

Las propuestas se abrirán el día y hora indicada en el Calendario de Licitación.  Este acto se llevará a cabo por la Comisión Evaluadora, la cual estará compuesta por:

· Director de Administración y Finanzas o la persona que lo subrogue;

· Administrador Chile Compras Municipal, o la persona que lo subrogue, y,

· Secretario Municipal, o la persona que lo subrogue, quién actuará como Ministro de Fe.

Las ofertas tendrán una vigencia mínima de 60 días corridos, contados desde la fecha del acto de apertura de las propuestas.

Del acto de apertura de las propuestas, se levantará un acta en la cual se dejará constancia de la individualización de cada oferente, el monto y los datos y firmas de los oferentes que estén presentes en este acto, las propuestas rechazadas y las observaciones formuladas.  El acta será firmada por cada uno de los integrantes de la Comisión.

9. De la inadmisibilidad de las ofertas

La comisión de Apertura declarará inadmisibles las propuestas, que no cumplan con cualquiera de los antecedentes requeridos.

10. De la evaluación de la propuesta

Para la revisión de las propuestas, se constituirá la Comisión Evaluadora.

a. No se recibirán propuestas ni por el Sistema MercadoPublico.cl, ni en papel por la Oficina de Partes, después de la hora de la apertura indicada en las Bases. A partir de dicha hora, los oferentes no podrán retirar ni modificar sus propuestas

b. Se revisará en primer lugar los “Documentos Anexos”, devolviéndose sin abrir el sobre “Propuesta Económica” a aquellos proponentes que no hayan incluido cualquiera de los antecedentes y certificados exigidos  en “Documentos Anexos”, de las presentes Bases, declarándose inadmisible la propuesta.

c. En segundo lugar, y cuando corresponda, se abrirán los sobres “Propuesta Económica”.  

d. La Unidad Técnica rechazará aquellas ofertas que no cumplan con los requisitos exigidos en las presentes bases de la licitación, declarándolas inadmisibles.

e. Los antecedentes no serán devueltos a los proponentes, con excepción de la garantía por seriedad de la oferta, la cual será devuelta a aquellos oferentes que no resulten favorecidos.

Toda información que se demuestre sea falsa, alterada o maliciosamente incompleta y que altere el principio de igualdad de los oferentes, entregada en los Documentos Anexos u otros que la Unidad Técnica requiera, será estimada fraudulenta, siendo causal de eliminación del oferente del proceso de licitación.

La pauta de evaluación será la siguiente:

· Oferta Económica (70%)

Se evaluará con mayor puntaje la oferta más conveniente, vale decir la de mayor valor. Las demás ofertas serán evaluadas de acuerdo a la siguiente fórmula:

	
	Pje Oi = (Oi/OM)*100
	


Donde:

Pje Oi

: 
Puntaje obtenido por oferente i

OM

:
Oferta mayor

Oi

:
Oferta del oferente i

· Experiencia (30%)

Se evaluará con mayor puntaje la oferta más conveniente, vale decir la que acredite mayor experiencia. Las demás ofertas serán evaluadas de acuerdo a la siguiente fórmula:

	
	Pje Oi = (Oi/OM)*100
	


Donde:

Pje Oi

: 
Puntaje obtenido por oferente i

OM

:
Oferta mayor

Oi

:
Oferta del oferente i

11. De la adjudicación de la propuesta y suscripción del contrato

La Comisión Evaluadora de la licitación, deberá emitir un informe con la propuesta de adjudicación para ser presentado al Honorable Concejo Municipal, el que podrá, de acuerdo a lo señalado en la letra j) del artículo 65 le la ley 18.695, con acuerdo de la mayoría de sus miembros, aprobar o desestimar fundadamente la adjudicación de la propuesta.

Cumplido lo anterior y dentro del plazo de 3 días hábiles desde la notificación por medio del Sistema del decreto de adjudicación, el adjudicatario deberá suscribir el respectivo contrato, debiéndo entregar en el mismo acto la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento de Contrato.

Si el adjudicatario no diere cumplimiento dentro del plazo citado a las exigencias mencionadas en el apartado anterior, la I. Municipalidad podrá dejar sin efecto el decreto de adjudicación, quedando habilitada para proceder a un nuevo llamado o proponer la adjudicación de la propuesta a cualquiera de los restantes oferentes que se hubieren presentado que sea más conveniente.

En el mismo acto el concesionario deberá pagar en Tesorería Municipal de Olmué el precio íntegro de la concesión.

12. De la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato
La garantía deberá consistir en Boleta Bancaria de garantía, irrevocable, a la vista, de liquidez inmediata,  Vale Vista a nombre de la I. Municipalidad de Olmué, o Deposito en Dinero en efectivo en  Tesoeria Municipal,  por un valor equivalente al 10%el monto total del contrato, la que deberá tener un plazo de vigencia de treinta días contados desde la suscripción del respectivo contrato. Dicha Garantía se restituirá transcurridos treinta días desde finalizado el evento si no hubiere reclamo o destrozo alguno, certificado por la Unidad Técnica.
13. De las multas

En caso que el Concesionario no ejecutase la concesión en los mismos términos establecidos en el contrato respectivo y demás antecedentes que conforman la presente licitación, en forma oportuna, correcta, conforme y satisfactoria, en tiempo y forma, el mandante aplicará las siguientes multas:

a.) por mal aseo y limpieza de los lugares de la concesión, el concesionario deberá pagar una multa correspondiente a 1 UTM, por cada evento identificado.

b.) Por retraso en el inicio de los servicios entregados en concesión, deberá pagar una multa correspondiente a 1 UTM.
c.) Por instrucción no cumplida del concesionario, deberá pagar una multa correspondiente a 1 UTM.
d.) Por no cumplimiento de las condiciones, exigencias y continuidad de los servicios de higiene, deberá pagar una multa correspondiente a 1 UTM.
Los valores por concepto de multas deberán ser pagados por el propio Concesionario a la Tesorería Municipal de Olmué, sin perjuicio de la facultad del Municipio de hacer efectiva la garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del contrato, si las multas cursadas no son pagadas en un plazo de treinta días desde que fueron cursadas.

14. Del personal del concesionario

El personal que se emplee para los efectos de la explotación de la concesión a que se obliga el concesionario, debe ser íntegramente proporcionado por él. En consecuencia, el personal que el concesionario ocupe, deberá estar subordinado a él y en sus relaciones laborales no tendrá vínculo alguno con la I. Municipalidad de Olmué.

15. De la liquidación del contrato

La liquidación del contrato deberá ser efectuada por la Unidad Técnica y notificada al Concesionario, previa solicitud por parte de éste de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato.

Una vez que la liquidación del contrato se encuentre a firme, se suscribirá el finiquito correspondiente, declarando por escrito el Concesionario que acepta la liquidación, que no tiene cargos que formular y que renuncia a toda acción legal futura. Asimismo, una vez que firme la liquidación respectiva y dentro de los 15 días hábiles siguientes a la suscripción del respectivo documento de liquidación, la Municipalidad procederá a restituir la garantía otorgada por el concesionario para caucionar el fiel y oportuno cumplimiento del contrato, previa deducción de los montos que sean procedentes en su caso.
16. Del domicilio y jurisdicción

Para todos los efectos legales, los oferentes fijan su domicilio en la comuna de Olmué y se someten a la jurisdicción y competencia de sus Tribunales de Justicia.
 “CONCESION SERVICIOS ALIMENTICIOS Y 

ADMINISTRACION DE SERVICIOS HIGIÉNICOS 

PARA XLIII FESTIVAL DEL HUASO DE OLMUE 2012”

TIPO DE PERSONA:

NATURAL: _____________  JURIDICA: ________________

1.- PERSONA NATURAL

Nombre Completo:_______________________________________________
Nacionalidad:__________________________________

Estado Civil: __________________________________

Profesión:_____________________________________

Cédula de Identidad: ____________________________

Domicilio Particular: ________________________________________________
Domicilio Comercial:__________________________________________
Teléfono:___________Fax: ___________Celular: _____________ e-mail:_______
2.- PERSONA JURÍDICA

Razón Social: _____________________________________________________
Nombre Representante Legal: _________________________________________
Cédula de Identidad: ______________________________________________

Estado Civil Representante Legal: ____________________________________

Profesión y/o Cargo: _______________________________________________

RUT de la Empresa: _______________________________________________

Domicilio de la Empresa: ____________________________________________
Teléfono: ______________Fax: ________________ e-mail: _________________
3.- OBSERVACIONES: 






__________________________________________



FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

OLMUÉ,           de                        del 2012.
DECLARACION JURADA SIMPLE

DE ACEPTACIÓN DE BASES Y CONDICIONES

“CONCESION SERVICIOS ALIMENTICIOS Y 

ADMINISTRACION DE SERVICIOS HIGIÉNICOS 

PARA XLIII FESTIVAL DEL HUASO DE OLMUE 2012”

NOMBRE DEL PROPONENTE:_______________________________________

DECLARO LO SIGUIENTE:

1. Conocer y aceptar las condiciones establecidas en las bases administrativas de esta licitación.

2. Haber estudiado los antecedentes de la propuesta  y verificado su concordancia entre sí, y conocer las normas legales al respecto.

3. Reconozco que la decisión de la Municipalidad de Olmué en la adjudicación de esta propuesta, es inapelable y definitiva.

     _______________________________________________

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

OLMUÉ, ___________de _____________________ de 2012.
OFERTA ECONÓMICA

“CONCESION SERVICIOS ALIMENTICIOS Y 

ADMINISTRACION DE SERVICIOS HIGIÉNICOS 

PARA XLIII FESTIVAL DEL HUASO DE OLMUE 2012”

NOMBRE DEL PROPONENTE O RAZÓN SOCIAL: ____________________
__
Valor total ofrecido por la ocupación del espacio público de la actividad comercial  estipulado en las bases.

Valor_____________________________________ (en cifra)

Valor________________________________________________(en palabras)__________________________________________________
                               FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL
OLMUÉ, _____________de _________________ de 2012.
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